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Seguridad. Fernando Farías, sobrino del exsecretario Ojeda y señalado de encabezar la red de Los Primos,
entró por Colombia con pasaporte falso; resalta García Harfuch la participación del centro de inteligencia

Pillan en Argentina a exmando
de laMarina ligado ahuachicol

AMÍLCAR SALAZAR, CIUDAD DE MÉXICO

Fernando Farías Laguna,
otroracontraalmirante de la Se-
cretaría de Marina identificado
como líder de una red de contra-

bando de hidrocarburo, fue dete-

nido en Argentina mediante una

operación coordinada entre la
Policía Federal de ese país, la Di-

rección Nacional de Inteligencia
Criminal agencias de México.

"Ingresó aArgentina con otra

identidad, venía desde Colom-
bia conpasaporte falso",declaró

Alejandra Monteoliva, ministra
de Seguridad. Elpersonaje es se-

ñalado como la cabeza de la ban-
da denominada Los Primos, de la

que hay 15 personas presas, entre

ellas suhermano, el vicealmiran-

te Manuel Farías Laguna, captu-
rado en septiembre de 2025.Am-

bos son sobrinos de Rafael Ojeda,
extitularde la Semar. PAGS.4Y5

Pillan en Argentina a exmando
de la Marina ligado ahuachicol
Prófugo. Fernando Farías, sobrino del exsecretario Rafael Ojeda y señalado de liderar red de Los Primos,
entró por Colombia con pasaporte falso; destaca García Harfuch participación del centro de inteligencia

AMÍLCAR SALAZAR
CIUDAD DE MÉXICO

Fernando Farías Laguna, excon-

tralmirante de la Secretaría de

Marina identificado como líder
de una red de contrabando de hi-

drocarburo, fue detenido en Ar-

gentina tras una operación coor-

dinada entre laPolicíaFederal de

ese país, la Dirección Nacional

de InteligenciaCriminal y agen-
cias de seguridad mexicanas.

Al momento de su aprehen-
sión, Farías portabadocumenta-

ción falsa.

Alejandra Monteoliva, minis-
tra de Seguridad de Argentina,
celebró ladetención de estesuje-

to, porquiensehabíaemitidouna

ficha rojade Interpol porcrimen

organizado, robo de combusti-

ble intentodehomicidio contra

funcionarios en México.

"IngresóaArgentina con iden-
tidad falsa,veníadesdeColombia
conpasaporte trucho. nombre

es Fernando Faríasy está acusa-

do de crimenorganizado,corrup-
ción, robo de combustible e in-

tento dehomicidio. Buscado por
la CIAy con ficha de Interpol",
detalló la funcionariaargentina.

"Lo buscamos, lo encontra-

mos, lo detuvimos", añadió.

Asimismo, Monteolivaadvir-

tió que Farías "va a serextradita-

do" yresaltóqueArgentina"no es

refugio de criminales".

Al respecto, Omar García Har-

fuch, secretario de Seguridad y
ProtecciónCiudadana,agradeció
a las autoridades argentinaspor
su colaboraciónydestacó lapar-
ticipación de la dependenciaque
encabeza, Marina, FiscalíaGene-
ralde la República (FGR)yCen-
tro Nacional de Inteligencia.

"Gracias a losmecanismos de
intercambio de informacióny
cooperación internacional fue
detenido enArgentinaFernando

Farías,quien se encontraba pró-
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fugode la justiciamexicana.
"El detenido cuenta con una

ordende aprehensión pordelin-
cuencia organizada con la finali-

dad de cometerdelitos enmate-

ria dehidrocarburos,ycon ficha

roja de Interpol. Era requerido
porautoridadesmexicanasal ser

identificado como líder de una

organización dedicada al con-

trabando de hidrocarburos. Fue

capturado con fines de extradi-

ción yse encontraba en posesión
de documentación falsa", escri-
bió en X.

Sin embargo, el Despacho
Mendieta yAsociados, que en-

cabeza la defensa legal del con-

tralmirante, informó que hasta
ahora "no hasidonotificado"ofi-
cialmenteporningunaautoridad

sobre la detención de su cliente

en Argentina. Tampoco han te-

nidocomunicacióncon él.

"De confirmarse por las vías

institucionales correspondien-
tes, esta defensa se encuentra

preparada para actuarde mane-

ra inmediata, particularmente
en lo relativo al procedimiento
deextradición.

"Será estrictamentevigilante
de que se respeten en todo mo-

mento los derechoshumanosy

procesales de nuestro represen-

tado,garantizando que cualquier
actuación se realice con apego
irrestrictoa la ley, tanto en terri-

torio nacional como en elámbi-
to internacional", puntualizó el

despacho que encabezaEpigme-
nioMendieta.

Hasta elcierre de esta edición,
eldetenido estaba bajo custo-

dia en Buenos Airesmientras se

tramita su extradición. Allá será

puesto a disposición por delin-
cuenciaorganizada eilícitoscon-

tra la ley federal para prevenir y
sancionar los delitos cometidos

enmateriade hidrocarburos.

sentido,Monteolivaaña-
dióque"Farías es la piezaclaveque
traficabacombustibleshaciéndo-

lospasarporaceites;yaditivos".

El esquema de contrabando
Las investigaciones de la Fiscalía

Especializada en Materia de De-
lincuenciaOrganizadaseñalana

Fernando Farías como lacabeza
deuna redcriminalconocidacomo

que suma ya por
menos 15 personas detenidas,en-

tre ellas su hermano,elvicealmi-

rante ManuelFarías Laguna,cap-
turado en septiembre de 2025.
Ambosson sobrinos del exsecre-

tario deMarinaRafael Ojeda.
La organización estaba inte-

gradapormandos navales y fun-
cionarios aduaneros que opera-
ban sobre todo en los puertos de

AltamirayTampico,Tamaulipas.
Desde estos recintos se de-

dicaban a facilitar la entrada de

buques con combustible impor-
tado -principalmente diésel y
gasolina de Texas mediante un

mecanismo de evasión llamado
huachicol fiscal. Enel proceso de

despachoaduanal, loscargamen-
tos se declaraban como "aditivos

para aceites"o productos quími-
cosdiversos.

Esa reclasificación arancelaria

permitía a la redno pagar el im-

puesto especialsobreproducción
y serviciosniel impuestoalvalor

agregado. Según registros minis-

teriales, esta célula estávincula-
da al ingreso ilegal de al menos 31

embarcaciones, aunque audito-
rías del Servicio de Administra-

ción Tributaria (SAT) sugieren
que lacifrapodríasermayor.

El esquema se detectó tras

una serie de auditorías cruzadas

entre el SAT y la Unidad de In-

teligencia Financiera (UIF). Las

autoridades encontraron una

discrepancia entre el volumen
de combustible que circulaba en

gasolinerasdel nortedel país los

registros de importación legal.
Los barcos llegaban a terminales
controladaspor la Marina, aun-

quecon documentos irregulares.
A eso se sumó el intercambio

de inteligencia con agencias de

Estados Unidos, que alertaron

sobre cargamentos de combus-
tible que salían de refinerías en

Houston con destino a México,
pero que "desaparecían" admi-
nistrativamente alcruzar la fron-
teramarítima.

Labúsqueda de Farías sevolvió

prioritaria tras la detención de su

hermano, interceptado en unope-
rativo en SalinaCruz, Oaxaca,don-

de tenía funciones de mando.
En su momento, la presidenta

Claudia Sheinbaum aseguró que
esto fue posible gracias a las de-

nuncias, incluida ladelalmiran-
te Rafael Ojeda, exsecretario de

Marina en el gobierno de Andrés
Manuel LópezObrador.

Desde entonces,Faríasusó va-

rios recursos legales; amparospa-

ra frenar las órdenes de aprehen-
siónen su contra,pero fuedeclara-

do prófugo formalmentecuando
no sepresentó a unaaudienciade

imputación en el Centro Federal

de Readaptación Social Número

1,conocidocomo ElAltiplano.

ASÍ LO DIJO

"IngresóporColombia

conuna identidad

falsa. Lo buscamos,
oencontramos, lo

detuvimosy
extraditado.Argentina
no refugio de
criminales".

Alejandra Monteoliva
MinistradeSeguridadde Argenting

La defensa legal se-

ñala que aún no ha
sido notificada de
la aprehensión
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Elexcontralmirantedetenidoporelementosde seguridadde esanación. ESPECIAL


